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Señores
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO
Florencia-Caquetá

Medio de control: Reparación directa
Demandante: Javel Fajardo Barrera y Otros
Demandado: INPEC y otros. 
Radicación: 18001333300420170032700

Asunto: Memorial atendiendo requerimiento efectuado mediante auto del 1 de marzo de 2024.

Daniela Paredes Rozo, identificada como aparece al pie de la firma, en calidad de apoderada
sustituta de la parte actora, respetuosamente me permito poner en conocimiento de ustedes, la
respuesta remitida por la Universidad CES sobre la disponibilidad de la perito especialista en
Neurología Clínica, Dra. Carolina Estrada Pérez para sustentar su dictamen en audiencia de pruebas.
 
Adicionalmente y atendiendo la agenda indicada por la perito, solicitaría respetuosamente que en lo
posible se accediera a la petición del 17 de mayo de 2024 en horas de la tarde, por disponibilidad
también de la suscrita hasta esa fecha.
 
Anexo: Respuesta dada por la Universidad CES, de fecha 11 de marzo de 2024; y comprobantes de
pago por concepto de realización y sustentación del dictamen.

Respetuosamente,

--
DANIELA PAREDES ROZO
Abogada
Especialista en Derecho Contencioso Administrativo
Magíster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales
Maestranda en Derecho y Violencia de Género


